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V. OTROS ANUNCIOS

181 METRO DE MADRID, S. A.

“Metro de Madrid, Sociedad Anónima”, hace público el desistimiento en el proce-
dimiento de adjudicación del contrato de obras para el cambio de tensión de tracción en
las subestaciones eléctricas en Línea 2 y ramal Opera-Príncipe Pío de “Metro de Madrid,
Sociedad Anónima”, a adjudicar por procedimiento abierto, mediante la pluralidad de cri-
terios, por los siguientes motivos:

Primero.—Que siendo necesario proceder al cambio de tensión de tracción en las sub-
estaciones eléctricas de Línea 2 y ramal Opera-Príncipe Pío se llevó a cabo la correspon-
diente preparación de los pliegos de condiciones, que habían de servir para efectuar la con-
tratación que permitiera el citado cambio de tensión, convocándose la licitación mediante
anuncio publicado el día 6 de febrero de 2010 en el “Diario Oficial de la Unión Europea”,
el 10 de febrero de 2010 en el “Boletín Oficial del Estado”, pendiente de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y desde el 5 de febrero de 2010 en el
perfil del contratante de la empresa.

Segundo.—Que se ha comprobado que el mantenimiento de la licitación en los térmi-
nos inicialmente previstos no permite limitar al máximo, como es obligado, la inevitable
afectación que los trabajos de montaje, pruebas y puesta a punto de las subestaciones han
de tener sobre el servicio público de transportes que presta “Metro de Madrid, Sociedad
Anónima”.

Por todo ello, se desiste del procedimiento de adjudicación al amparo de lo previsto
en el artículo 86 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, Reguladora de los Procedimientos de
Contratación en los Sectores del Agua, la Energía, los Transportes y los Servicios Postales,
sin renunciar a llevar a cabo las licitaciones que permitan alcanzar el cambio de tensión de
tracción en las subestaciones eléctricas antes mencionadas, en términos que minimicen la
afectación que su desarrollo haya de ocasionar sobre el servicio público de transportes.

En Madrid, a 12 de febrero de 2010.—El director económico, Francisco Javier Caste-
la Lobato.
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